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Éste deberá tener una capacidad adecuada al tamaño de la explota-
ción así como estar provisto de un mecanismo que permita cargarlo con 
grúa desde un camión. Estará ubicado fuera de la zona de actividad gana-
dera, en un lugar de fácil acceso para el vehículo de transporte.

En las explotaciones cunícolas y avícolas también se admitirá un sis-
tema de refrigeración o congelación para almacenar los animales muertos 
hasta el momento de su recogida.

2. Además de lo anteriormente señalado el titular de la explotación 
deberá cumplir lo establecido en la Ley 8/2003 de Sanidad Animal, el Real 
Decreto 2611/1996 por el que se regulan los programas nacionales de 
erradicación de enfermedades de los animales y sus modificaciones pos-
teriores, así como las normas generales relativas a la protección de los 
animales establecidas en el Real Decreto 348/2000 y cualquier otra norma 
zootécnica, sanitaria y de protección de los animales de carácter estatal o 
autonómica en vigor que afecte a los riesgos amparados por el seguro.

3. El incumplimiento grave de las condiciones técnicas mínimas de 
explotación y manejo llevará aparejada la pérdida del derecho a la indem-
nización de los eventuales siniestros.

4. En tal sentido, el asegurado está obligado a facilitar el acceso a la 
explotación y a la documentación precisa con motivo de una inspección 
de comprobación de cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas.

Artículo 4. Valor unitario de los animales.

El valor base medio a aplicar a los animales a efectos del cálculo del 
capital asegurado será el establecido en el anexo en función del sistema 
de manejo y clase de ganado.

Artículo 5. Período de garantía.

Las garantías del seguro se inician con la toma de efecto del mismo y 
finalizan a las cero horas del día siguiente al día en que se cumpla un año 
a contar desde la entrada en vigor del seguro.

Las modificaciones de capital vencerán el mismo día en que se pro-
duzca el vencimiento de la declaración de seguro inicial.

Artículo 6. Período de suscripción y entrada en vigor del seguro.

El período de suscripción del seguro, regulado en la presente Orden, 
se inicia el día 1 de marzo y finaliza el 31 de diciembre.

La entrada en vigor se inicia una vez hayan transcurrido 15 días desde 
las cero horas del día siguiente al día en que se pague la prima única por 
el tomador del seguro, siempre que previa o simultáneamente se haya 
formalizado la declaración de seguro.

No obstante, los ganaderos ya asegurados en el plan inmediatamente 
anterior que realicen un nuevo contrato de seguro y paguen la prima en un 
plazo de diez días antes o después del fin de las garantías del seguro ante-
rior, tendrán como fecha de entrada en vigor del nuevo seguro, la del final 
de las garantías del anterior.

Transcurridos dichos plazos, el seguro entrará en vigor a las 24 horas 
del día en que se pague la prima.

Artículo 7. Clases de explotación.

A efectos de lo establecido en el artículo 4 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley 87/1978 de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios 
Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979 de 14 de septiembre, 
se considera como clase única todas las explotaciones de ganado de las 
especies porcina, aviar, cunícola y equina.

En consecuencia el ganadero que suscriba este seguro deberá asegu-
rar la totalidad de las explotaciones de las especies asegurables que posea 
dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Disposición adicional.

La suscripción del seguro regulado en la presente Orden, implicará el 
consentimiento del asegurado para que la Consejería de Economía e Inno-
vación Tecnológica de la Comunidad de Madrid autorice a los organismos 
y entidades que componen el Sistema de Seguros Agrarios Combinados 
que lo precisen, la información necesaria para el cumplimiento de las 
funciones de verificación que tienen atribuidas en el mismo, información 
contenida en la base de datos del Registro de explotaciones ganaderas, así 
como en las unidades veterinarias o las oficinas comarcales agrarias 
correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en la letra c) del apartado 2 
del artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de febrero 2007.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, Elena Espinosa Mangana.

ANEXO

Valor base medio a efectos de cálculo del capital asegurado (€/animal) 

Sistema de manejo Clase Valor unitario
(€/animal)

   
Aviar. Aviar de gran tamaño. 28,33

Aviar mayor. 1,42
Aviar medio. 0,66
Aviar menor. 0,37
Aviar pequeño. 0,10

Porcino. Transición de lechones. 28,33
Cebo industrial. 15,11
Resto de clases. 68,00

Equino. Cebo industrial. 119,00
Resto de clases. 221,00

Cunícola. Cebo industrial. 4,90
Resto de clases. 14,17

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 3374 ORDEN SCO/320/2007, de 12 de febrero, por la que se 
amplía la Orden de 21 de julio de 1994, por la que se regu-
lan los ficheros de carácter personal gestionados por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo, y se crea el fichero 
sobre muestra para estudio antropométrico de la pobla-
ción femenina en España.

La Orden de 21 de julio de 1994, regula los ficheros con datos de carác-
ter personal gestionados por el Ministerio de Sanidad y Consumo.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, dispone que la creación, modi-
ficación o supresión de los ficheros de las Administraciones Públicas sólo 
podrán hacerse por medio de disposición general publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» o Diario oficial correspondiente.

Para dar cumplimiento a lo establecido en dicho artículo y completar 
al mismo tiempo la relación de ficheros con datos de carácter personal 
gestionados por el Ministerio de Sanidad y Consumo, mediante esta dis-
posición se procede a la regulación de un fichero de nueva creación 
correspondiente a la Dirección General de Consumo y Atención al Ciuda-
dano, con objeto de gestionar un sistema de selección de muestra y segui-
miento del proceso de toma de datos antropométricos.

En la tramitación de esta orden ha emitido informe favorable la Agen-
cia Española de Protección de Datos.

En su virtud, dispongo:

Primero.–Se amplía el contenido del anexo II, «Ficheros de Carácter 
Administrativo», de la Orden de 21 de julio de 1994, por la que se regulan 
los ficheros de carácter personal gestionados por el Ministerio de Sanidad 
y Consumo, con la creación de un nuevo fichero automatizado denomi-
nado «Muestra para estudio antropométrico de la población femenina en 
España».

Segundo.–El titular del órgano responsable del fichero adoptará, bajo 
la superior dirección de la Ministra de Sanidad y Consumo, las medidas de 
gestión y organización que sean necesarias, asegurando, en todo caso, la 
confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, así como las condu-
centes a hacer efectivas las garantías, obligaciones y derechos reconoci-
dos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, y en sus normas de desarrollo, y en el Real 
Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
medidas de seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos 
de carácter personal.

Tercero.–Los datos contenidos en estos ficheros sólo podrán ser cedi-
dos en los supuestos expresamente previstos por la ley.
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Cuarto.–La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de febrero de 2007.–La Ministra de Sanidad y Consumo, 
Elena Salgado Méndez.

ANEXO

Denominación del fichero: Muestra para estudio antropométrico de la 
población femenina en España.

Finalidad del fichero: Gestionar el sistema de selección de muestra y 
seguimiento del proceso de toma de datos antropométricos.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de 
carácter personal: Población femenina empadronada, comprendida entre 
12 y 70 años, en muestra de 61 secciones censales de toda España.

Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: Cesión por 
parte del Instituto Nacional de Estadística y cumplimentación de datos 
por contacto telefónico.

Cesiones de datos de carácter personal y/o transferencias de datos que 
se prevean a países terceros: No se contempla.

Órgano de la Administración responsable del fichero: Dirección Gene-
ral de Consumo y Atención al Ciudadano.

Unidad administrativa ante la cual se podrá ejercitar el derecho de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición: Subdirección General de 
Calidad del Consumo del Instituto Nacional del Consumo. Príncipe de 
Vergara, 54. 28006 Madrid.

Medidas de seguridad con indicación de nivel: Básico.
Estructura básica del fichero: Base de datos.
Datos de carácter personal incluidos en el fichero: Nombre y apelli-

dos, D.N.I., dirección completa, fecha de nacimiento y teléfono. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 3375 ORDEN MAM/321/2007, de 1 de febrero, por la que se esta-

blecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en la acción estratégica para el uso y gestión de los 
recursos naturales y la conservación de los hábitats y eco-
sistemas, correspondientes al Programa Nacional de 
Ciencias y Tecnologías Medioambientales, en el marco del 
Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica 2004-2007.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2004-2007, aprobado el 7 de noviembre de 2003 en Consejo 
de Ministros, establece una estrategia global para enmarcar todas las 
actuaciones de todos los Departamentos de la Administración General 
del Estado en materia de fomento y desarrollo de la ciencia y la tecnolo-
gía, en la finalidad de impulsar el desarrollo del sistema español de Cien-
cia-Tecnología-Empresa y de articular que los avances científicos se tra-
duzcan en beneficios para la sociedad. Una de sus áreas prioritarias es la 
de ciencias y tecnologías medioambientales, integrada en el Plan Nacio-
nal con el objeto de promover que la investigación, el desarrollo y la 
innovación contribuyan a conseguir que la producción y el consumo de 
bienes y servicios produzca un menor impacto sobre el medio ambiente, 
a facilitar el cumplimiento de los compromisos medioambientales asumi-
dos por nuestro país en la escena internacional, y a promover la competi-
tividad de nuestro sector empresarial.

El Ministerio de Medio Ambiente es el departamento de la Administra-
ción General del Estado al que corresponde entre otras, según lo dis-
puesto en el Real Decreto 1477/2004 de 18 de junio, por el que se desarro-
lla la estructura orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente, la 
elaboración de la legislación estatal en materia de aguas y costas, medio 
ambiente y montes, y la gestión del dominio público hidráulico y del 
dominio público marítimo-terrestre, estando encomendadas a la Secreta-
ría General para el Territorio y la Biodiversidad: la ejecución de las com-
petencias del departamento relativas al uso sostenible de los recursos 
naturales, y su adecuada preservación y restauración; la conservación de 
la fauna, la flora, los hábitats y los ecosistemas naturales; la definición de 
los objetivos y programas derivados de la directiva marco del agua; y la 
gestión directa del dominio público hidráulico y marítimo-terrestre. La inno-
vación tecnológica constituye en este contexto un factor relevante para que 
la ejecución de estas competencias introduzca progresivamente un mayor 
ahorro y eficiencia en el uso de los recursos naturales, así como en la preser-
vación y la restauración de los ecosistemas y hábitats naturales.

Mediante esta orden se aprueban las bases reguladoras de las ayudas 
para la realización de proyectos de investigación, desarrollo e innovación 
tecnológica, en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007, relativos al uso y gestión 
de los recursos naturales y la conservación de los hábitats y ecosistemas, 
correspondientes al área de ciencias y tecnologías medioambientales.

En la orden se establecen las prescripciones oportunas para fomentar 
la orientación de los recursos de I+D+i hacia las líneas y áreas temáticas 
que la planificación y las políticas de gestión de los recursos y del medio 
natural señalen como prioritarias, que se concretarán en las correspon-
dientes convocatorias de ayudas. Además, se incluyen prescripciones 
relativas a fomentar de manera positiva la aplicación a estas ayudas de los 
principios de igualdad y no discriminación, en paralelo a los principios gene-
rales de objetividad, publicidad y transparencia, efectuándose la concesión 
de las ayudas mediante el procedimiento de concurrencia competitiva.

Estas bases se ajustan a las determinaciones establecidas en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento, apro-
bado mediante el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuyo marco se 
efectúan las ayudas para investigación, desarrollo e innovación tecnoló-
gica relativos al uso y gestión de los recursos naturales y la conservación 
de los hábitats y ecosistemas otorgadas por el Ministerio de Medio 
Ambiente.

La presente Orden se dicta al amparo de la competencia exclusiva del 
Estado en materia de fomento y coordinación general de la investigación 
científica y técnica, establecida en el apartado 149.1.15.ª de la Constitu-
ción Española.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto de la Orden.–La presente orden tiene por objeto 
establecer el procedimiento de concesión de ayudas en régimen de con-
currencia competitiva, de acuerdo con los principios de objetividad, 
publicidad, transparencia, igualdad y no discriminación, de ayudas para 
contribuir a la promoción de la investigación, el desarrollo y la innova-
ción tecnológica en materia de uso y gestión de los recursos naturales y 
de conservación de los hábitats y ecosistemas, mediante la financiación 
de proyectos de investigación, desarrollo e innovación tecnológica direc-
tamente vinculados a las citadas materias.

Segundo. Ámbito material.–Las ayudas objeto de esta orden se efec-
túan en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo 
e Innovación Tecnológica 2004-2007, en su Programa Nacional de Cien-
cias y Tecnologías medioambientales y a través de la Acción Estratégica 
relativa al uso y gestión de los recursos naturales y la conservación de los 
habitats y ecosistemas.

Tercero. Objetivos.–Las actuaciones de I+D+I relacionadas en esta 
Orden tienen como finalidad:

1. Mejorar la eficiencia en la gestión de los recursos hídricos y de los 
efectos ambientales, particularmente en materia de eficiencia energética, 
de las actuaciones del Ministerio con relación al ciclo del agua.

2. Avanzar en la eficiencia medioambiental y energética de las activi-
dades de desalación: optimización de consumo energético y de los efec-
tos sobre el medio de las instalaciones y procesos de desalación.

3. La mejora de los procesos de gestión de los recursos naturales, del 
litoral y de la biodiversidad, así como de los relativos a la prevención de 
los riesgos que afectan a la gestión forestal, incendios y desertificación.

Cuarto. Beneficiarios.

1. Podrán ser solicitantes y beneficiarios de las subvenciones previs-
tas en esta orden, las empresas, centros privados de investigación y desa-
rrollo (I+D) sin ánimo de lucro, los centros públicos de investigación y 
desarrollo (I+D) y las agrupaciones o asociaciones, siempre que cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. A estos efectos se entiende por:

a) Empresas: entidad cualquiera que sea su forma jurídica, que 
ejerza la actividad económica y que esté válidamente constituida en el 
momento de presentación de la solicitud de ayuda. A los efectos de la 
presente Orden, se integran en particular en el concepto de empresa las 
sociedades mercantiles públicas, los entes públicos empresariales y los 
empresarios individuales.

Dentro del concepto empresa se diferencian las pequeñas y medianas 
empresas (PYMES), que son aquellas que ocupan a menos de 250 perso-
nas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros 
o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros.

Las PYMES serán empresas autónomas, sin asociación ni vinculación. 
Será de aplicación la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de 
mayo, para resolver las dudas que el concepto PYME pudiera plantear.

b) Centros Privados de investigación y desarrollo (I+D) sin ánimo de 
lucro: toda entidad privada con personalidad jurídica propia y sin ánimo 
de lucro, con capacidad y actividad demostradas en proyectos o actuacio-
nes de investigación científica y desarrollo tecnológico.


